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“ L a  mayoría del tribunal, después 
de traer a la vista los sumarios en tra- 
mitación sobre desaparecimientos de per- 
sonas y de examinarlos, rechazó la peti- 
ción de designación de un ministro en vi- 
sita”. (Tomo 11, página 216). 

El tribunal era la Corte Supierna, 
los desaparecidos dirigentes de los parti- 
dos de izquierda aprehendidos en sus ca- 
sas por agentes de la DINA, la petición la 
había formulado la Vicm’a de la Solidari- 
dad en 1976. Las víctimas continúan de- 
saparecidas. 

La compleja trama criminal que 
está en la base de situaciones como éstas, 
los esfuerzos de la Iglesia y de los defen- 
sores de los derechos humanos por desen- 
marañarla~ laactitudcomplacientedelos 
tribunales, se hacen presentes con singu- 
lar acopio de antecedentes, en estas mil 
quinientas páginas que, qui~á, constitu- 
yen el más apasionante documento histó- 
rico publicado, hasta la fecha, sobre las 
violaciones de los derechos humanos en 
Chile, el cual, sin duda, prestará un servi- 

cio inapreciable al restablecimiento de la 
verdad, que constituye un desafío del 
Chile democrático. 

Incluyendo detalles desconocidos, 
desfilan por el libro los más graves críme- 
nes ocurridos en estos años, destacándose 
el capítulo titulado “El itinerario del Co- 
mando Conjunto”, que revive el plan de 
exterminio de, prácticamente, un Comité 
Central completo del P.C., en 1976, y 
muchos otros. Los nombres y el recuerdo 
de Lonquén, Calama, “los 119”, 
COVEMA y Tucapel Jiménez “avivan el 
seso” de la memoria dormida por el paso 
del tiempo. 

Haciendo suya la verdad unamu- 
niana, de que tan importante como el con- 
junto de sucesos que conforman la histo- 
ria, es la intrincada red dc hechos cotidia- 
nos que constituyen la “intrahistoria”, 
una reconstitución de numerosos detalles 
inéditos del crimen deLetelier ocupa gran 
parte del libro, que también actualiza el 
asesinato del general Prats y el atentado 
contra Bernardo Leighton. 

La lectura reafirma nuestra con- 
vicción de que, cuando el imperio del de- 
recho ha cedido paso, durante tantos años, 
a la arbitrariedad, retejer la memoria his- 
tórica, la prohibida y la dormida por el 
tiempo, constituye una de las bases de la 
restauración de aquél. Confirma, además, 
la indisoluble relación entre la investiga- 
ción histórica y las posibilidades de reali- 
zación de la verdad jurídica, que, cuando 
los atropellos afectan no sólo a determi- 
nados individuos sino a la comunidad, 
trasciende la verdad formalmente esta- 
blecida en un proceso judicial, para cons- 
tituir un proceso de reconocimiento que 
debe comprometer a la sociedad en su 
conjunto. 

De la lectura de los capítulos más 
directamente ligados a las violaciones de 
derechos humanos cometidas por la dic- 
tadura, se desprende que ellas no consti- 
tuyeron meros excesos de funcionarios 
extremadamente celosos, sino una políti- 
ca de Estado sistemática y, más profunda- 
mente, en qué medida, en las dictaduras, 
la represión no tiene por objeto el delito ni 
se propone asegurar la seguridad ciuda- 
dana, sino la eliminación del disidente, su 
desmoralización, el atemorizamiento de 
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la población y garantizar el ejercicio del 
poder absoluto, contexto en el cual la do- 
cilidad de los tribunales juega un rol fun- 
damental. 

Tres actores de este trozo de la his- 
toria van desfilando a medida que se re- 
descubre la memoria prohibida. La dicta- 
dura, que crea la DINA y luego la disuel- 
ve, para reemplazarla por la CNI; la Igle- 
sia, que forja el Comité Pro Paz, debe di- 
solverlo y funda la Vicm’a de la Solidari- 
dad, y por último, las víctimas, persegui- 
das por aquella y acogidas por ésta. Late 
en las páginas del libro, el espíritu del 
Cardenal Silva Henríquez, actor de mu- 
chos de los episodios narrados en él, que 
demuestran el determinante rol del Pastor 
en esta etapa de nuestra historia, hasta el 
punto que, por ejemplo, prescindiendo de 
dicho rol, habría sido inconcebible la ela- 
boración de este documento histórico. 

“La Memoria Prohibida” no es un 
texto de “expertos” contratados para in- 
vestigar, sino la manifestación del com- 
promiso de sus autores, todos ellos liga- 
dos aladefensa delos derechos humanos, 
de no callar y hablar no sólo con sólidos 
antecedentes documentales, sino, ade- 
más, con el corazón. Por ello, cobra un 
profundo significado, que el epílogo de la 
obra sea el asesinato de quien pudo haber 
sido uno más de los autores, José Manuel 
Parada, funcionario de la Vicaría dela So- 
lidaridad, cuyo martirologio, como otros 
episodios, permite descubrir,en medio de 
tanto signo de muerte, mentira y denega- 
ción de justicia, luces que tenuemente ali- 
mentan la esperanza en que la verdad se 
imponga gracias a que, aún en las peores 
circunstancias, es posible encontrarse 
con jueces verdaderos, como es don José 
Cánovas Robles. 

, Comentario de Jaime Espon- 
da Fernández, abogado de dere- 
chos humanos. Asesor de SERPAJ- 
Chile y colaborador de la Vicaria 
de la Solidaridad. 
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